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RESOLUCION NUMERO _________________ de 2003 _____ Hoja N°. 8

Continuación de la Resolución “Por medio de la cual se resuelven unos recursos de apelación interpuestos por los funcionarios ALBA VERENA DEL CARMEN ARRIETA TAMARA, YASMIN ISABEL ROMERO ATENCIO, MERY LOPEZ NIEVES, JOSE VICTOR MARTINEZ PEREZ y WILMAN RAFAEL ROMO CABRERA, contra la Resolución No. 0007 del 4 de Abril de 2002, dentro del expediente No. 81-065-2000

MEMORANDO NÚMERO                              de                                                 Hoja No. 2

Continuación  Memorando No.
_______________________________________________________________________________

MEMORANDO No.
PARA:          Directores de  Impuestos y/o Aduanas Nacionales, Jefes de División Adminis-
                      trativa y Financiera y Funcionarios  de las áreas de Contabilidad y Tesorería . 
DE:               Jefes Coordinación de  Tesorería y Contabilidad
ASUNTO:      CONCILIACIONES BANACARIAS 
FECHA:        
Con el fin de dar cumplimiento a la Instrucción No.00007 del 20 de diciembre de 2007 se unifican los siguientes criterios a Nivel Nacional:
1. Las partidas  conciliatorias no deben permanecer en las conciliaciones por más de dos meses, a excepción de los cheques  pendientes de cobro, los cuales pueden permanecer hasta por seis meses; pasado este tiempo deben ser constituidos  como Acreedores- Cheques  no cobrados o por reclamar.
2. Los funcionarios con el Rol de Contabilidad, son los responsables de la elaboración de las conciliaciones bancarias de las diferentes cuentas que se manejen, tanto  de recursos de la Nación como de  propios.
3. A más tardar el quinto (5) día hábil del mes, la Coordinación de Tesorería en el Nivel Central, la pagaduría o quien haga sus veces en las Direcciones Seccionales, debe entregar al área de contabilidad del extracto bancario, los Excel –disfon y los reportes de transferencias bancarias de cada una de las cuentas bancarias.

4. A partir de este momento, el funcionario de contabilidad tiene diez (10) días calendarios para realizar el proyecto de conciliación bancaria en el formato establecido.

5. El funcionario de contabilidad, remite por oficio o correo electrónico al funcionario con el rol de ejecutor de tesorería, el proyecto de conciliación para que esté revise y analice su consistencia.

6. El funcionario de Tesorería, o Pagaduría o quien haga sus veces en las Direcciones Seccionales, encargado de la conciliación,  cuenta con tres (3) días para el análisis y revisión del proyecto.

7. Si en el proceso de revisión se detectan inconsistencias en el proyecto de conciliación, o se identifican partidas que quedaron conciliando erróneamente, se procede a  informar al funcionario de Contabilidad que elaboró la conciliación,  para su modificación.

8. Efectuadas las modificaciones acordadas y revisada la conciliación por el funcionario con el rol de ejecutor de tesorería, el área de Contabilidad, a más tardar el día 20 del mes remite al área de Tesorería o pagaduría o quien haga sus veces en las Direcciones Seccionales,  la conciliación definitiva del respectivo mes, debidamente firmada por los funcionarios de las dos àreas, el jefe coordinador de Contabilidad en el Nivel Central, por el jefe de las Divisiones Administrativa y Financiera en las Direcciones Seccionales ,quedando en firme y no  podrá ser modificada.  

9. A partir del momento de recibida la conciliación definitiva, en el área de Tesorería,  o pagaduría quien haga sus veces en las Direcciones Seccionales, se realiza el análisis de las partidas conciliatorias y se procede a su depuración, realizando los registros contables a que haya lugar; en caso de falta de soportes que documenten el registro, se debe realizar la solicitud de los mismos a las entidades financieras o áreas competentes, de lo cual se debe dejar evidencia documental; esta actividad la realiza el funcionario con el rol de ejecutor de tesorería.

Con el fin de evaluar la permanencia de las partidas conciliatorias de las diferentes cuentas se aplicara el siguiente indicador:

Variable 1: numero de partidas conciliatorias por cuenta que superan los dos meses del
                  mes conciliado.

Variable 2: numero total de partidas conciliatorias por cuenta de la conciliación bancaria        

                  en el periodo.

Formula:

(Variable 1)/ (Variable 2)*100

Meta 10%       Máximo  20%      Satisfactorio  10%     Mínimo   0%   

Este indicador debe ser medido mensualmente.

LIGIA YOLANDA PASTRAN ALFONSO               MARTHA ZULEIMA RAMIREZ VERA
Proyecto: Hilda Salazar H
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